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TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE 
SUBALTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL, OEP 2019 Y 2021. 

ANUNCIO Nº 7 

 
El Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de 2 plazas de funcionario de 

Subalterno de la Administración General, encuadradas en la Escala de Administración General, 
subescala Subalterna, pertenecientes a la agrupación profesional sin requisito de titulación, en 
régimen funcionarial, de acceso 1 por el Turno Libre y 1 por el Turno de Discapacidad Intelectual, 
incluidas en la OEP 2019 y 2021; por medio del presente Anuncio, hace público los siguientes 
acuerdos: 

1º.- Elevar a definitiva la plantilla de respuestas correctas del primer ejercicio del turno de 
discapacidad intelectual, hecha pública el día 17 de noviembre de 2025, informando a los señores 
aspirantes que el criterio de corrección ha sido el explicitado el día del ejercicio, no penalizando 
los errores ni las preguntas en blanco. 

2º.- Declarar APTOS a los/as Sres/as. aspirantes que han superado el primer ejercicio del 
procedimiento selectivo del turno de discapacidad intelectual, tipo test, otorgándoles las 
calificaciones que a continuación se indican: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 
1 MARTIN MARTIN NATIVIDAD MARÍA  5,20 
2 MARTÍN RIVAS REBECA 5,20 
3 ROBLES JIMENEZ JUAN JOSE 5,60 
4 SANCHIDRIAN SOLANO LUIS IGNACIO 5,20 
5 VICENTE REBOLLAR JUAN JESUS 5,20 
6 CANSINO MARFIL LUCIA 6,40 

 

3º.- Declarar NO APTOS, a los/as Sres/as. aspirantes que se relacionan a continuación, por 
no haber alcanzado la puntuación mínima exigida (5 puntos) en este primer ejercicio del turno de 
discapacidad intelectual y que por tanto son eliminados del proceso selectivo: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
1 PEREZ MERA FLORES 
2 PRIETO JAUREGUI VICTOR 
3 ROMERO MONTERO JOSE ANTONIO 
4 SACEDA LOZANO JULIO 
5 UTRERA MARTIN DANIEL 
6 VILLANUEVA MARFIL ALBERTO 
7 AGUILERA MATA CARLOS 
8 AVILA DIAZ ALEJANDRO 
9 BAEZ ALCANTARA JUAN PABLO 
10 CARRASCO CABRERA ALEJANDRO JOSE 
11 CARRASCO MORA JESUS 
12 JEBBOUR MOHAMED ADAM 
13 JIMENEZ RIOS JOSE MARIA 
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4º.- Declarar ELIMINADOS del proceso selectivo, por no haber concurrido al llamamiento 
único efectuado en esta prueba, habiendo sido legalmente convocados para ello, a los/las 
Sres/as. aspirantes que se relacionan a continuación: 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
1 MARQUEZ FERNANDEZ SERGIO 
2 MUÑOZ FERNANDEZ PEDRO JOSE 
3 ORTEGA RIOS FRANCISCO JAVIER 
4 PAJARIÑO PLAZA MARTINA 
5 PALOMO PINO MARIA 
6 AYLLON GOMEZ PAULA 
7 BONACHERA CORDERO EDGAR 
8 CALDERON ALMENDROS RAFAEL 
9 CRESPO CASAS DAVID 
10 GARCIA AGUACIL RAFAEL FRANCISCO 
11 GARCIA CORTES AGUSTIN  
12 GODOY PALMA MIRYAN 
13 IGLESIA RODRIGUEZ NADIA 

 

 

5º.- Comunicar a los interesados que, de conformidad con lo establecido en las Bases 
Generales que regulan el procedimiento selectivo, en relación a los Acuerdos señalados en los 
apartados 2 a 4 del presente Anuncio, podrán presentar reclamaciones ante el Tribunal 
Calificador en el plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación de este 
Anuncio en el Tablón Electrónico de la Corporación, adquiriendo la resolución adoptada por el 
Tribunal carácter definitivo. 

En Málaga, a fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 

Fdo.: Soledad Sánchez Vizcaíno. 
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